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¡GOBIERNO G i m DE LEON 
CIRCULAR N.0 87 

COLABQRACION EN TRABAJOS 
DE EXTINCION DE INCENDIOS 

FORESTALES 
Para conocimiento de los interesados, 

se transcribe a continuación el texto de 
3a circular recibida de la Dirección Ge-
meral de Administración Local de fecha 
1 de julio de 1980: 

"El número e importancia de incen
dios forestales que vienen registrándose 
en los últimos años, con graves pérdi
das para la economía nacional, hace ne
cesaria la unificación de esfuerzos para 
combatirlos y, en consecuencia, que a 
nivel local, los Alcaldes tengan presen
tes las atribuciones que les confiere la 
Ley 81/68, de 5 de diciembre, sobre 
incendios forestales y el Decreto 3.769/ 
72, de 23 de diciembre, que aprueba 
su Reglamento a fin de que, haciendo 
uso de las mismas, organicen la lucha 
contra estos siniestros y recaben la asis
tencia del Gobierno Civil, Fuerzas Ar
madas y debido asesoramiento de los 
Servicios provinciales de ICONA en or
den a su extinción. 

En tal sentido, esta Dirección Gene-
tal recuerda a los Alcaldes de todos los 
Municipios del territorio nacional que 
Puedan encontrarse amenazados por in
cendios forestales, las atribuciones y 
responsabilidades que, en relación con 
los mismos, les confiere el citado Decre-
í0 y que, en síntesis, son: 

, i.0—Participar sin demora la existen
cia de incendios al Gobernador Civil de 
la Provincia y, utilizando las Oficinas 
telefónicas, telegráficas o radiotelegráfi-

cas o emisora de radio, cursar los avisos 
necesarios a los Servicios Provinciales 
de ICONA, indicando las característi
cas y condiciones del incendio y su po
sible evolución, si su importancia y gra
vedad lo requiriesen. 

2.0—Recabar el asesoramiento técni
co del personal del ramo de Montes; 
proceder a la movilización de los me
dios ordinarios y permanentes que exis
tan en la localidad y, si fuera preciso, 
de las personas útiles varones en edades 
comprendidas entre los 18 y los 60 años; 
solicitar la asistencia de la Guardia Ci
v i l ; utilizar, en caso necesario, los ca
minos existentes en las fincas forestales 
y agrícolas, abrir cortafuegos de urgen
cia y servirse de aguas públicas y pri
vadas; y si el incendio forestal alcan
zase proporciones que rebasasen las po
sibilidades locales para su extinción, re
querir a través del Gobierno Civil las 
ayudas de los medios provinciales y la 
colaboración de las Fuerzas Armadas. 
También podrán solicitar los servicios 
de la Organización de la Protección 
Civil. 

3.0—En los municipios comprendidos 
en las denominadas "zonas de peligro" 
deben constituirse inmediatamente las 
Juntas Locales de Extinción de Incen
dios Forestales, bajo la presidencia de 
los Alcaldes, asesorándose a dichas Jun
tas por el personal de la Guardia Civil 
y de los Servicios de ICONA, y crearse 
con toda urgencia los Grupos locales 
de pronto auxilio a fin de combatí^ los 
incendios tan pronto como se tenga no
ticia de ellos. 

Han sido ya declaradas "zona de pe
ligro" la mayor parte de los términos 
municipales de Galicia, País Valencia
no y Baleares, por el R. Decreto 1777/ 

1979, de 22 de junio (fí. O. E. 23 de 
julio 1979). Las normas para el funcio
namiento de las Juntas Locales de ex
tinción de incendios foréstales y los Gru
pos Locales de Pronto Auxilio han sido 
aprobadas por Resolución del ICONA 
de 1 de noviembre de 1979 {B. O. E. 3 
de noviembre de 1979). 

4.0—L.os Alcaldes, cuando se produz
can incendios forestales en sus respec
tivos términos municipales, tendrán que 
personarse con la mayor rapidez posi
ble en el lugar del siniestro para orga
nizar y dirigir los trabajos^ adoptar las 
medidas oportunas y estimular con su 
presencia a cuantos intervienen en la 
defensa de los bienes naturales de sus 
propios pueblos." 

León, 9 de julio de 1980. 
El Gobernador Civil, 

Luis Cuesta Gimeno 

tmi DIpBtadfi PmlKlal i i Lid 
A N U N C I O 

La Comisión de Hacienda y Econo
mía, en su reunión de 23 de junio úl
timo, dictaminó de conformidad la 
CUENTA GENERAL D E L PRESU
PUESTO ESPECIAL DE L A I N S T I 
T U C I O N FRAY BERNARDINO D E 
SAHAGUN, EJERCICIO 1979. En su 
consecuencia se expone al público la 
cuenta, el dictamen y sus justificantes 
por plazo de quince días hábiles, du
rante los cuales, y ocho más, se admi
tirán los reparos y observaciones que 
se formulen por escrito, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local y Regla 81 



de la Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales. 

León, 7 de julio de 1980.—-El Presi-
dente3 Julio César Rodrigo de Santiago. 

3394 

D E i M I O ü lESRUIOilIflL DEl ÍIIÍSIE80 
DE m\m y SEHQÍID mm - LEOH 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. núm. 180/80 incoado 
contra D.a M.a Pilar Glez. Herrero, do
miciliado en Linares, 23, 2.° C. Valla-
dolid, por infracción art. 54 Orden 
28 12 66, se ha dictado una resolución 
de fecha 30 5-80, por la que se le im
pone una sanción de cinco mi l pe
setas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León, a 2 de julio de 1980. — 
Gonzalo Mateos del Moral. 3367 

• • 
Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele

gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. núm. 214/80 incoado 
contra Grupo Sindical Coionización, 
domiciliado en S. Ignacio de Loyola, 
50. León, por infracción art. 54 Orden 
28 12-66, se ha dictado una resolución 
de fecha 30 5 80. por la que se le im
pone una sanción de cinco mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
pata su publicación en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León, a 2 de julio de 1980.-
Gonzaio Mateos del Moral. 3367 

Don -Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León, 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto ¿n 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabríjo st* ha levantado Acta 
de liquidación 37,80 a la Empresa 
Rogelio Fernández, S. A., con domici
lio en Avda. Madrid, 76. León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a dos de julio de mil 
novecientos ochenta. — Gonzalo Ma
teos del Moral. 3367 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Liquidación 62/80, a la Empresa 
Ricardo del Pozo, con domicilio en 
Avda. Dr. Fleming, s/n. León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a dos de julio de mi l 
novecientos ochenta. — Gonzalo Ma
teos del Moral. 3367 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notifica
ción de ios previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción 418/80 a la Empresa 
Urbanizaciones y Caminos, con domi
cilio en León, Juan de Vega, 2, 5.° B. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a dos de julio de mi l 
novecientos ochenta. — Gonzalo Ma
teos del Moral. 3367 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin .resul

tado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cia! de Trabajo se ha levantado Acta 
de Infracción 313/80 a la Empresa 
D, Llsardo G.a Alvarez, con domicilio 
en Ponferrada. Juan de Lama, 5. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre: 
senté en León, a dos de julio de mi l 
novecientos ochenta. — Gonzalo Ma
teos del Moral. 3367 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de no t i f i ca 
ción de los previstos en el art. 80 i e 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se c o m u 
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción 314/80 a la Empresa 
D. José M.a Illán Martínez, con domi
cilio en Ponferrada, Fueros de León, 
número 11. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a dos de julio de mi 
novecientos ochenta. — Gonzalo Ma
teos del Moral. 3367 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Vülamanín 

Por D. Amador García García, se ha 
solicitado licencia para la instalación 
de un depósito de gas licuado propa-
no, con emplazamiento en Vülamanín . 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en e l 
articulo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas-
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán, en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Vülamanín, a 10 de junio de 1980.— 
El Alcalde, José Luis Alvarez Vega. 
3354 Núm. 1502.-400 ptas. 

• 

Por D. Manuel Alonso Alvarez, se 
ha solicitado licencia para la instala
ción de un depósito de gas licuado 
propano, con emplazamiento en Vüla
manín . 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
ticulo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres,. Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du-
te el plazo de diez días hábiles. 

Vülamanín, a 10 de junio de 1980.— 
El Alcalde, José Luis Alvarez Vega. 
3354 Núm. 1502.-420 ptas. 

• 
• • 

Por D. José Manuel Rodríguez Ro
dríguez se ha solicitado licencia para 
la instalación de un depósito de gaŝ  
licuado propano, con emplazamiento 
en Vülamanín. 

Lo que se hace público, en cumplí* 



mientó de lo preceptuado én eL ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a f in de que quienes sé consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Vii lamanín, a 10 de junio de 1980.— 
El Alcalde, José Luís Alvarez Vega. 
3354 Núm. 1502.—420 ptas. 

* 
* • 

Por D. José Luis Alvarez Vega, en 
nombre y representación del Centro 
de E. G. B., se ha solicitado licencia 
para la instalación de un depósito de 
gas licuado propano, con emplaza
miento en Viilamanín. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art ículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran-
rante el plazo de diez días hábiles. 

Viilamanín, a 10 de junio de 1980.— 
El Alcalde, José Luis Alvarez Vega. 
3354 Núm. 1515.-440 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

Aprobado por este Ayuotaralento el 
pliego de condiciones que ha de servir 
de base para el nombramiento de Re
caudador-Agente Ejecutivo, se expone 
al público por término de ocho días a 
efectos de reclamaciones. 

Villaquilambre 3 de julio de 1980.— 
El Alcalde, Manuel García. 3371 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, a efectos de formular cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes, es
tarán de manifiesto al público los si
guientes documentos: 

1. —Proyecto técnico de alumbrado 
público de las cuatro localidades del 
municipio, un mes. 

2. —Padrones de arbitrios varios, para 
el ejercicio de 1980, 15 días. 
^ Corbillos de los Oteros, 4 de julio 
de 1980.—El Alcalde (ilegible). 3381 

Ayuntamiento de 
. . Gorullón 

En la Secretaría de este Ayuntamien-
t0 se hallan expuestos para oír recla-
niaciones y por un plazo de quince días 
hábiles la modificación de tarifas de la 

Ordenanza de cementerios, que han 
sída aprobadas en sesión del Pleno 
del 26-6-80. 

Comilón, 28 de junio de 1980.—El 
Alcalde (ilegible). 3382 

Ayuntamiento de 
Matcdlana de Torio 

Formados por este Ayuntamiento los 
documentos que a continuación se indi
can, quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días a los efectos de exa
men y reclamaciones. 

Documentos que se citan 
1. —Expediente de modificación de 

créditos n.0 1 dentro del presupuesto 
ordinario, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior. 

2. —Expediente de solicitud de un 
anticipo reintegrable de 1.000.000 de 
pesetas para financiar las obras de am
pliación del abastecimiento de agua de 
Matallana de Torio de este Ayunta
miento. 

Matallana de Torio, 7 de julio de 
1980.—-El Alcalde, Anselmo González 
Rodríguez. 3385 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

En cumplimiento y a los efectos de 
lo establecido en el artículo 698 de la 
vigente Ley de Régimen Local se hace 
constar que este Ayuntamiento ha apro
bado el anteproyecto de presupuesto ex
traordinario formado para las obras de 
un colector en Geras y otro en Buiza 
de Gordón, cuyo presupuesto se nutrirá 
en parte con una operación de crédito 
con la Excma. Diputación Provincial 
de un millón doscientas mil pesetas, 
siendo el importe de la operación de 
un millón doscientas mil pesetas me
diante un anticipo a amortizar en diez 
anualidades, cuyo acuerdo, anteproyec
to de presupuesto extraordinario y ope
ración de crédito estarán de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto al mismo las observa
ciones y reclamaciones legales que se es
timen pertinentes. 

La Pola de Gordón, a 3 de julio de 
1980.—El Alcalde, José López Robles. 

3386 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraordi
nario, formado para atender la ejecu
ción de las obras de explanación y obras 
de fábrica del camino de Tremor de 
Arriba a La Espina de Tremor, i.a fase, 
y resto de las obras de explanación y 
obras de fábrica del C. V. de Igüeña 
al C. V. de Torre del Bierzo a Tremor 
de A. estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 

por espacio de quince días, con arreglo 
a la vigente Ley de Régimen Local du
rante cuyo plazo se podrán formular 
respecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes. 

Igüeña, a 30 de junio de 1980.—El 
Alcalde, Laudino García García. 3344 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Gea 

Confeccionados por este Ayuntamien
to los padrones de: 

—-Tasa sobre fachadas en mal estado 
de conservación. 

—-Tasa sobre canalones y desagües 
pluviales. 

—Tasa sobre rodaje y arrastre de 
carros, bicicletas, remolques y tractores. 

—-Tasa sobre entrada de carros. 
—Idem sobre tránsito de animales por 

vías públicas. 
—Idem sobre tenencia de perros. 
—Idem sobre ocupación de vía pú

blica con materiales. 
Los citados padrones servirán de base 

para el cobro de tales impuestos duran
te el ejercicio de 1979 y 1980 y, por 
término de quince días, se exponen al 
público para que puedan ser examina
dos y presentar contra los mismos, por 
escrito, las reclamaciones a que haya 
lugar. 

Santa María del Monte de Cea, 2 de 
julio de 1980.—El Alcalde, Atenógenes 
Martínez. 3329 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

En cumplimiento y a los efectos de 
los artículos 722 y 451 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se hace públi
co que el Pleno de la Corporación M u 
nicipal en sesión del día 27-06-80, ha 
acordado la imposición de contribucio
nes especiales por beneficio especial a 
consecuencia de las obras de alcanta
rillado del Barrio de la Estación cuyo 
acuerdo, juntamente con el expediente, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, con objeto de que 
durante dicho plazo, puedan presentar
se reclamaciones. 

Fresno de la Vega, 3 de julio de 1980. 
El Alcalde (ilegible). 3331 

• 
Se hallan de manifiesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días y a los efectos 
de reclamaciones, los documentos si
guientes : 

Padrón general de los distintos arbi
trios establecidos por este Ayuntamien
to para el ejercicio de 1980. 

Las Ordenanzas fiscales que a con
tinuación se indican: 

Tasa sobre elementos voladizos, etc.. 
Servicio de lucha contra la rabia. 
Ocupación de terrenos de uso público. 
Tasa por expedición de documentos. 
Tasa sobre licencias urbanísticas. 
Tasa sobre tránsito de ganados. 


